
  

  

ESTUDIO JURIDICO | : 

OFICINA: Edificio VALLADOLID, Paéz 370 y Rebles, OT. 702 
Teléfonos: 568218 - 504123 y Telefax: 504123 

Email: ngordillo GQ andinanet.not 

QUITO - ECUADOR 

  

Rou'O 
g: 0605 16 JUN. 2003 

AM 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

   Para-los fines legales consiguientes, adjunto la tercera copia certificada debidamente 

inscrita de la escritura pública de cesión de participaciones que realizan los socios Doris 
0 Samantha Real Figueroa y Alfredo Fabrizio Real Figueroa a favor de Ceciliia Marina Arias 

Pallares, de nacionalidad ecuatoriana. 

La mencionada escritura pública se otorgó el 28 de mayo del 2003 ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la que ze tomó 
nota en el Registro Mercantil del cantón Quito el 12 de junio del 2003. 

Por el peticionario, ofreciendo poder o ratificación, firmo como su Abogado patrocinador. 

“Ingresado ol sistema 

80 3 Hoel 1003 
Dr. Remigio Rosero Navarrete 
Matrícula N* 1.221 C.A.P. 
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DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE VIGILANCIA 

SEGURACI CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

DORIS SAMANTHA REAL FIGUEROA Y 

ALFREDO FABRIZIO REAL FIGUEROA 

A FAVOR DE: 

CECILIA MARINA ARIAS PALLARES 

- CUANTIA: US$ 399,00 

Di: COPIAS 

FR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles veintiocho 

de mayo del año dos mil tres, ante mí Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto de este Cantón, comparecen los 

cónyuges señor GUILLERMO BISMARK DILLON VASCONEZ 

y señora DORIS SAMANTHA REAL FIGUEROA, los cónyuges 

señor ALFREDO FABRIZIO REAL FIGUEROA y señora ALIN 

MAKARIAN KALLAS, y la señora CECILIA MARINA ARIAS 

PALLARES. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y 

dicen que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO:- 

EX POTEITATE LEOIO 
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públicas, sírvase hacer constar una de cesión de participaciones, al 

lenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen, por una parte y en calidad de 

cedentes los cónyuges señor Alfredo Fabrizio Real Figueroa y 

señora Alin Makarian Kallas, y los cónyuges señor Guillermo 

Bismark Dillon Vásconez y señora Doris Samantha Real Figueroa; 

y por otra, en calidad de cesionaria la señora Cecilia Marina Arias 

Pallares.- La señora Alin Makarian Callas y el señor Guillermo 

Bismark Dillon Vásconez, comparecen para autorizar la 

transferencia de participaciones que hacen sus respectivos 

cónyuges. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad y hábiles conforme a la Ley.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) VIGILANCIA SEGURACI CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el dieciocho de 

diciembre de mil novecientos ochenta y seis ante el Notario 

Undécimo del cantón Quito doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

siendo inscrita cn el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y sicte.- b) Por 

escritura pública celebrada el diecisiete de enero de mil novecientos 

ochenta y nueve ante el Notario Undécimo del cantón Quito doctor 

Rubén Darío Espinosa Idrobo, de la que se tomó nota en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el trece de junio del mismo año, los 

socios Rodrigo Araque Chiriboga y Alfredo Real Echanique 

cedieron todas sus participaciones a favor de Héctor Romero Sigcha 

y Oswaldo Sánchez Calero.- c) Según escritura pública suscrita el 

primero de diciembre de mil novecientos noventa y dos ante el 

Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito doctor Manuel José



  

  

DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

Aguirre, siendo inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

ocho de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, la compañía 

realizó el aumento de capital a seis millones setecientos cincuenta 

mil sucres, con la consiguiente reforma del estatuto social.- d) Por 

escritura pública otorgada el cinco de abril de mil novecientos 

noventa y cinco ante el Notario Noveno del cantón Quito doctor 

Gustavo Flores Uzcátegui, de la que se tomó nota en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el diecinueve de mayo del mismo año, 

Oswaldo Sánchez Calero cedió la totalidad de sus participaciones, a 

favor de Alfredo Real Figueroa y Doris Real Figueroa.- e) Mediante 

escritura pública suscrita el treinta y uno de enero de mil 

novecientos noventa y siete ante el Notario Noveno del cantón 

Quito doctor Gustavo Flores Uzcátegui, de la que se tomó nota en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el veintidós de julio de mil 

novecientos noventa y siete, Héctor Romero Sigcha cedió la 

totalidad de sus participaciones a favor de Aurelio Salazar Salazar y 

Doris Real Figueroa.- f) Por escritura pública suscrita el veintisiete 

de octubre de mil novecientos noventa y siete ante el Notario 

Décimo Noveno del cantón Quito doctor Fausto Enrique Mora 

Vega, siendo inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

tres de diciembre del mismo año, VIGILANCIA SEGURACI CIA. 

LTDA., reformó su estatuto social.- g) Mediante escritura pública 

suscrita el siete de noviembre del dos mil ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del cantón Quito doctor Roberto Dueñas Mera, de la que 

se tomó nota en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veintinueve de los mismos mes y año, Fanny Salazar Salazar, 

Aurelio Salazar Salazar, Doris Real Figueroa y Alfredo Real 
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Carrera Lema.- h) Mediante escritura pública otorgada el tres de 

agosto del dos mil uno ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

cuatro de septiembre del mismo año, VIGILANCIA SEGURACI 

CIA. LTDA., efectuó la conversión, aumento de capital, reforma y 

codificación del estatuto social.- 1) La Junta General Universal de 

Socios de la referida compañía, reunida el veintisiete de mayo del 
  

. a 
dos mil tres, autorizó a los socios Doris Samantha Real Figueroa y 

Alfredo Fabrizio Real l“¡gueroa, la cesión de la totalidad de sus 

participaciones que tienen fincadas en dicha compañía, a favor de la 

señora Cecilia Marina Arias Pallares,- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, la señora Doris 

Samantha Real Figueroa, cede y transfiere por valor recibido sus 

doscientas participaciones suscritas y pagadas de un dólar de las 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, que tiene fincadas en 

VIGILANCIA SEGURACI CÍA. LTDA., a favor de la señora 

Cecilia Marina Arias Pallares; y el señor Alfredo Fabrizio Real 

Figueroa, cede y transfiere por valor recibido sus ciento noventa y 

nueve participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, que tiene fincadas en 

VIGILANCIA SEGURACI CIA. LTDA., a favor de la señora 

Cecilia Marina Arias Pallares.- CUARTA.- Los cedentes señora 

Doris Samantha Real Figueroa y señor Alfredo Fabrizio Real 

Figueroa, declaran en forma expresa que la presente transferencia 

de participaciones, realizada en la forma indicada en la cláusula 

anterior, comprende también la cesión de toda clase de derechos, 

participaciones, frutos, utilidades, compromisos y obligaciones, 
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etcétera, que pudieran tener en todo tiempo y por cualquier título en 

la indicada compañía, a favor de la cesionaria señora Cecilia 

Marina Arias Pallares.  QUINTA.- ACEPTACION: La 

cesionaria, deja constancia que acepta en todas y cada una de sus 

partes la transferencia de las participaciones, objeto de este 

contrato, por ser hecha en seguridad de sus intereses.- SEXTA.- 

PRECIO: El precio total de la presente cesión de participaciones 

es de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$399,00), que 

O corresponde al valor total de las participaciones que se transfieren.- 

SEPTIMA.- SOCIOS ACTUALES: —Consecuentemente los 

actuales socios de VIGILANCIA SEGURACI CÍA. LTDA., son los 

siguientes: señora Fanny del Carmen Salazar Salazar con trescientas 

ochenta y cinco participaciones suscritas y pagadas de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una; señor Aurelio Arturo 

Salazar Salazar con catorce participaciones suscritas y pagadas de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; señora 

Cecilia Marina Arias Pallares con trescientas noventa y nueve 

0 participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una; y señor Bolivar Gustavo Carrera 

Lema con dos participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una.- OCTAVA.- Una vez 

autorizada y debidamente legalizada la presente escritura pública, 

se practicará en el Libro de Participaciones y Socios de 

VIGILANCIA SEGURACI CÍA. LTDA. la inscripción de la 

transferencia de participaciones constante en la presente escritura, 
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dispuesto en la Ley.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo”.- Ilasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Remigio Rosero Navarrete, Abogado con 

matrícula profesional número mil doscientos veintiuno del Colegio 

de Abogados de Pichincha, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas y cada una de sus partes, leída que les 

lue integramente esta escritura, por mí el Notario, firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Cc 1708066 3-3 

C.C. (710285)? O 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VIGILANCIA 
SEGURACI CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA MARTES 27 DE MAYO DEL 
2003.   
  

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día martes 27 de mayo del 2003, a las 10H00 
en el domicilio principal de la compañía ubicado en Ta oficina N*-707-del Edificio 
MULTICENTRO, situado en la Avenida Seis de Diciembre y calle La Niña, se reúnen 
la señora Fanny del Carmen Salazar Salazar, socia, con 385 participaciones suscritas y 
pagadas de US$ loo cada una, que representan la suma de US$ 385,00; el señor 
Aurelio Arturo Salazar Salazar, socio, con 14 participaciones suscritas y pagadas de 
US$ loo cada una, que representan la suma de US$14,00; la señora Doris Samantha 
Real Figueroa, socia, con 200 participaciones suscritas y pagadas de US$ 1,00 cada una, 
que representan la suma de US$ 200,00; el señor Alfredo Fabrizio Real Figueroa, socio, 
con 199 participaciones suscritas y pagadas de US$ 1,00 cada una, que representan la 
suma de US$ 199,00; y el señor Bolívar Gustavo Carrera Lema, socio, con 2 
participaciones suscritas y pagadas de US$ 1,00 cada una, que representan la suma de 
US$ 2,00. Total son 800 participaciones de US$ 1,00 que representan la suma US$ 
800,00, que es el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, como se 
demuestra de las escrituras públicas correspondientes que se exhiben. 
Consecuentemente, los concurrentes deciden por_unanimidad instalarse en Junta 
General Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, para lo cual elaboran y aprueban, también por unanimidad, la siguiente 
agenda a tratarse en la presente sesión: ASUNTO UNICO: Autorización para 
transferencia de participaciones.» Preside la Junta el titular economista Gonzalo Ernesto 
Cordovez Acevedo y actúa como Secretaria la licenciada Doris Viteri, quien, hallándose 
presente es elegida por unanimidad para dicho cargo.- A continuación se pasa a 
considerar el asunto único de la agenda, sobre el cual, los socios señora Doris 
Samantha Real Figueroa y señor Alfredo Fabrizio Real Figueroa solicitan autorización 
para transferir la totalidad de sus respectivas participaciones arriba señaladas, a favor de 
la señora Cecilia Marina Arias Pallares.- La Junta General, luego de considerar la 
petición, por unanimidad autoriza a los socios señora Doris Samantlía Real Figueroa y 
señor Alfredo Fabrizio Real Figueroa la cesión de la totalidad de sus participaciones en 
la forma propuesta. Además la Junta dispone que el Gerente General, una vez que se 
haya celebrado la escritura pública correspondiente, inscriba dicha cesión en el Libro de 
Participaciones y Socios, así como anule los certificados anteriores y extienda el nuevo 
a favor de la cesionaria y, en fin, realice todos los actos y gestiones que determinan el 
estatuto social y la Ley para la perfección legal de la presente transferencia.- Sin otro 
punto que tratar, el Presidente concede diez minutos de receso para redactar el acta, 
luego de lo cual, se reinstala la Junta General Universal de Socios con la concurrencia 
de las mismas personas, esto es, con el 100% del capital suscrito y pagado de la 
compañía.- El Presidente ordena dar lectura del acta, la misma que se la aprueba por 
unanimidad.- De acuerdo con lo que dispone la Ley, la presente acta la suscriben todos 
los socios presentes en unidad de acto.- Termina la sesión a las 11H00.- f) Fanny del 

Doris Samantha Real Figueroa.- SOCIA.- f) Alfredo Fabrizio Real Figrgrds 
SOCIO.-  f) Bolívar Gustavo Carrera Lema.- SOCIO.- f) Gonzalo Ernesto ó 
Acevedo.- PRESIDENTE.- f) Doris Viteri.- SECRETARIA AD-HOC.- Ce 
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la presente es fiel copia del acta de la Junta General Universal de Socios de 
VIGILANCIA SEGURACI CÍA. LDA., celebrada el día martes 27 de mayo del 2003, a 

- cuyo original me remito en: caso de ser necesario.- Quito, a 27 de mayo del 2003- 
. Certifico.- AN 

o AS Vitor 

  

      

' 

-. 

$ 2... . 

+ a A ol 

y 1 

ciao 

' 3 

21 

pos a 4 ba bi La da ; > .- . i Z 
4 rt po o .. r rieda 5 

Paz Po A * 

. et no z , 
007 - 

”. 

e 4 

. . “> a 

. 4 a 
, no. 4 io ro Po.” , 

e + . 
A ? e a PA ds F i 1 1 

o . - * qe ce. j 

r. , . 

. - 4- : r 
Ll , í . tos 

. o ; 
2. o Por ade cod s i A 

, > .. e > , 
v > ent y 

dy z 4 dé z 

 



e A 

.. os . 
od 

  pu y Za ol cua raeiananesana po 
: 1.1% 2333222 

o ETUBLICA DELECUADOR EA E At SEL FIGUERDA 

       OMECCION QENERAL OF ANGISTRO CA. CEN TIFICACIO
N + cenudcón - Gp 

. CEDULADE SINIADAMIA, + S70000áR3-2 0 

: RLLLON VASCONEZ GUILLERMO DIS A 

¡EE ELLO 4,970. 
| EE ina 

  
  

  

    

L
A
 

E 
de
 L
R
D
 

  

  

e
       

    
  

7 REPUBLICA DEL ECUADOR 
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0 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

JU CERTIFICADO DE VOTACION 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en la misma 

0 fecha de su otorgamiento.- 

Di. Sebastidn Valdivicos 
NOTARIO VIGESIMO CUART 

Quito 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 29.557, 

del Tomo 72 del año 1.986 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañia VIGILANCIA SEGURACI CIA. LTDA. otorgada ante mi 

el dieciocho de Diciembre del año mil novecientos ochenta y seis, 

consta la marginación realizada por mí con fecha 06 de Junio del 

año dos mil tres, relativa a la escritura de cesión de participaciones 

de la compañia VIGILANCIA SEGURACI CIA. LTDA., que otorgan 

los cónyuges Sr. Alfredo Fabrizio Real Figueroa y Sra. Alin 

Makarian Kallas; los cónyuges Sr. Guillermo Bismarck Dillon 

Vásconez y Sra. Doris Samantha Real Figueroa; a favor de la Sra. 

Cecilia Marina Arias Pallares, escritura otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, con fecha miércoles veinte y ocho de mayo del año dos mil 

tres, escritura de la cual se desprende que los cónyuges 

Sr. Guillermo Bismarck Dillon Vásconez y Sra. Doris Samantha 

Real Figueroa ceden doscientas ( 200 ) participaciones a favor de la 

Sra. Cecilia Marina Arias Pallares; y, los cónyuges Sr. Alfredo 

Fabrizio Real Figueroa y Sra, Alin Makarian Kallas ceden ciento 

noventa y nueve ( 199 ) participaciones a favor de la Sra Cecilia 

Marina Arias Pallares.- Confiero la presente a petición de los 

interesados.- 

Quito, Junio 06 del 2.003 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO DA 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 66, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de Enero de mil novecientos ochenta y siete, fs 105, 

tomo 118, correspondiente a la constitución de la compañía “VIGILANCIA SEGURACI 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, doce de Junio del 

dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

 


